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ACTA INDIVIDUAL DE CONSEJO no GADPS SG 2021017 AIC. 

EL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

CONSIDERANDO: 

Que, con fundamento a lo establecido en el Art. 1 de la Resolución Administrativa No. 20 P 

ACH GADPS 2019, de fecha 26 de julio de 2019, suscrito por el Lic. Amado Chávez 

Angamarca, Prefecto de Sucumbías. 

Que, el ocho de abril del año dos mil veintiuno, a las diez horas con treinta minutos, 
mediante video conferencia a través de la plataforma zoom, se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria de Consejo del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 
Sucumbías, convocada por el Lic. Amado Chávez Angamarca, Prefecto de Sucumbías, en el 
Auditorio No. 1 de la Corporación Provincial de Sucumbías, de conformidad a lo establecido 
en el Art. 318 del COOTAD. 

Que, en la sesión extraordinaria de Consejo del GADPS, se contó con la presencia virtual de 
los Sres. integrantes de la Cámara Provincial de Sucumbías, conformado por Bustamante 
Peña Jaime Vicente, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL SAN PEDRO DE LOS COFANES; Caiza 
Ocapana José Raúl, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE GONZALO PIZARRO; Castro Ajila 
Gladys, VICEPREFECTA DE SUCUMBÍOS; Chávez Angamarca Humberto Amado, PREFECTO DE 
SUCUMBÍOS; Freire Paz Abraham, ALCALDE DEL CANTÓN LAGO AGRIO delega al señor 
vicealcalde Aybar Aponte; Jumbo Campoverde Flor Esperanza, PRESIDENTA DEL GAD 

PARROQUIAL PACAYACU; Londoño Flores Segundo Braulio, ALCALDE DEL CANTÓN 
PUTUMAYO, delega al señor concejal De la Torre Marcelo; Matamoros Salinas Franklin 
Emmanuel, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL SEVILLA; Rayo Hirua Freddy Edilberto, 
PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL ROSA FLORIDA; Torres Barros Esperanza Josefina, 
ALCALDESA DEL CANTÓN SHUSHUFINDI y Yaguachi Capa Nelson Aldian, ALCALDE DEL 
CANTÓN CUYABENO, registrando la ausencia de los señores consejeros: Jaramillo Armijos 
Segundo Reinaldo, ALCALDE DEL CANTÓN GONZALO PIZARRO; Mejía Guerrero Henry 
Walther , ALCALDE DEL CANTÓN SUCUMBÍOS y Quevedo Galarza Silvio José, ALCALDE DEL 

CANTÓN CASCALES; dando un total de 11 integrantes de la cámara provincial presentes, por 
lo tanto, existe el quórum reglamentario conforme a lo establecido en el Art. 320 del 
COOTAD. 

Que, de acuerdo con el artículo 323 del COOTAD y en atención al TERCER PUNTO: Conocer y 
resolver el informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto No. 01 CPP GADPS 2021, de 
fecha 5 de abril del 2021, referente al Suplemento de Crédito No, 02 del año 2021, emitido 
mediante oficio no. GADPS CPP 2021 01 O, de fecha 5 de abril del 2021, suscrito por el lng. 
Abraham Freire Paz, Consejero Provincial y Presiente de la Comisión de Planificación y 
Presupuesto. Una vez conocido el punto el ejecutivo manifiesta que el presidente de la 
comisión es el señor consejero Abraham Freire, pero en la presente sesión en 



representación está el señor concejal Aybar Aponte, por lo que solicita haga una exposición 
sobre el informe presentado por la comisión de planificación y presupuesto. Sobre el tema 
solicita la palabra el señor consejero Aybar Aponte y manifiesta que en horas de la mañana 
le hacen conocer de la delegación para asistir a la presente sesión extraordinaria de consejo, 
pero según ha revisado el informe está elaborado en base a las reuniones que ha tenido la 
comisión antes citada, para realizar la revisión y análisis del suplemento de crédito No.02, se 
ha solicitado informes técnicos y legales con la finalidad de que el suplemento de crédito 
tenga todos los avales necesarios y quede aclarado sobre cómo se estructuró dicho 
suplemento y en base a ello se emitió el informe con las recomendaciones respectivas, pero 
sería bueno que se le permita al señor consejero Jaime Bustamante integrante de la 
comisión de un breve informe al respecto en vista que el sí participo de las reuniones a las 
cuales se hace referencia. Acto seguido el señor prefecto solicita al señor consejero Jaime 
Bustamante integrante de la comisión antes descrita de una breve explicación referente al 
informe emitido por la comisión de planificación y presupuesto en relación al suplemento de 
crédito No. 02. Inmediatamente hace uso de la palabra el señor consejero Jaime 
Bustamante y manifiesta que como integrante de la comisión de planificación y presupuesto 
participo en las 2 reuniones que fueron convocados para la revisión de este suplemento de 
crédito sobre los saldos de caja del año 2020, indicando que para dichas reuniones se invitó 
a todos Jos integrantes de la cámara provincial, sin embargo no asistieron todos Jos señores 
consejeros por sus diversas actividades dentro de su gestión como autoridades, más sin 
embargo con Jos que pudieron estar trabajaron y revisaron la información respectiva y una 
vez que se solicitaron todos los informes pertinentes a las direcciones respectivas la 
comisión procedió a elaborar el informe correspondiente con las recomendaciones 
respectivas, mismo que fue remitido al señor prefecto para que él a su vez convoque a la 
presente sesión extraordinaria, a fin de que el Consejo en Pleno conozca y adopte la 
resolución más acertada. Acto seguido el señor prefecto pone a consideración de la cámara 
provincial Jo expuesto por los señores consejeros y viertan sus criterios sobre el mismo. 
Luego de varias deliberaciones por parte de Jos señores consejeros solicita la palabra el 
señor consejero José Caiza y manifiesta que todos conocen la situación económica de los 
gobiernos seccionales y porque no se ha dado cumplimiento con lo presupuestado, es por 
ello que si hoy hay estos recursos como saldos de caja entonces debemos aprovechar para 
realizar las obras en los diferentes sectores de la provincia conforme alcancen esos recursos, 
en tal consideración mociona " Dar por conocido y aprobado íntegramente el informe de la 
Comisión de Planificación y Presupuesto No. 01 CPP GADPS 2021, de fecha 5 de abril del 
2021, referente al Suplemento de Crédito No, 02 del año 2021, en cumplimiento a lo resuelto 
en la Sesión Ordinaria de Consejo de fecha 25 de marzo del 2021, a fin de que se pueda 
continuar con la ejecución de obras en los diferentes cantones de la Provincia de Sucumbíos, 
conforme se tenía planificado en el presupuesto del año 2020", moción que es respaldada 
por el señor consejero Fredy Rayo y calificada por el señor prefecto, quien dispone que por 
secretaría se someta a votación. Una vez concluida la votación la señora secretaria 
proclama Jos resultados, de Jos 14 integrantes de la Cámara Provincial están presentes 12, de 
los cuales 10 señores consejeros votan a favor de la moción presentada por el señor 
consejero José Caiza y un voto en contra. 



Luego del análisis respectivo las Sras. Consejeras y Sres. Consejeros presentes y en uso de las 

atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 
RESUELVEN: 

DAR POR CONOCIDO Y APROBADO ÍNTEGRAMENTE EL INFORME DE LA COMISIÓN DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO NO. 01 CPP GADPS 2021, DE FECHA S DE ABRIL DEL 2021, 

REFERENTE AL SUPLEMENTO DE CRÉDITO NO, 02 DEL AÑO 2021, EN CUMPLIMIENTO A LO 

RESUELTO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2021, A 

FIN DE QUE SE PUEDA CONTINUAR CON LA EJECUCION DE LAS OBRAS EN LOS DIFERENTES 

CANTONES DE LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, CONFORME SE TENÍA PLANIFICADO EN EL 

PRESUPUESTO DEL AÑO 2020. 

La Secretaria General del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Sucumbías.- CERTIFICA: Que la presente Acta Individual de Consejo no GADPS SG 2021 017 

AIC, de fecha ocho de abril del 2021, referente al tercer punto del orden del día, fue 

aprobada por la Cámara Provincial de Sucumbías. 

Nueva Loja, 08 de abril del 2021 

~ SUCUMBiOS 
SECRETARÍA GENERAL 
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